
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021. 

 

 

Ref: 110013103014-2020-00147-00. Proceso verbal. LUZ MARY REYES RODRÍGUEZ, 

LILIANA MARCELA PACHÓN REYES, LEIDY YUMARI PACHÓN REYES CONTRA  BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y BBVA COLOMBIA S.A. 

 
Visto el anterior memorial, se DISPONE:  

1. Téngase en cuenta las direcciones adicionales aportadas por la parte actora. 
2. Téngase en cuenta la notificación BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., quien 

contesto demandada. 
3. Se reconoce como su apoderado al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, 

conforme memorial poder adjunto. 
 
De todas formas como el proceso ingresó al despacho el 2 de junio de 2021, Secretaría 
controle el término de traslado respectivo. 
 
Téngase en cuenta la réplica a dicha contestación efectuado por la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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